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Revisado el expediente se constató que mediante auto fechado 16 de febrero de 2021 

se ordenó a la parte demandante iniciar el ciclo notificatorio del demandado, Señor 

HORACIO ANTONIO ROJAS AROCHA. Sin embargo, a la fecha no se evidencia que 

tal orden haya sido cumplida en debida forma.  

 

Por lo anterior, REQUIÉRASE al apoderado de la parte demandante para que allegue 

al presente despacho las resultas de la notificación efectuada al extremo pasivo 

conforme se ordenó previamente.  

 

El accionante cuenta con el término de 30 días para notificar al ejecutado; de no 

cumplirse con la carga impuesta dentro de dicho lapso, se decretará desistimiento 

tácito, según las reglas del artículo 317 del C.G.P. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 

GEOVANNY ANDRÉS PINEDA LEGUIZAMO 

JUEZ 

 

 

 

Firmado Por: 

 

GEOVANNY ANDRES PINEDA LEGUIZAMO  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 014 CIVIL MUNICIPAL BUCARAMANGA 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICO A LS PARTES 

ANOTÁNDOLO EN EL ESTADO No. 68 QUE SE 

FIJÓ EL DIA: 05 DE MAYO DE 2021. 

 

 

GINA MARCELA LÓPEZ CASTELBLANCO 

SECRETARIA  

 

 

EDNA MARGARITA MARIN ARIZA 

SECRETARIA  

 

 

 

 

 

EDNA MARGARITA MARIN ARIZA 

SECRETARIA 
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